
  
 

 
 
 
 

Oficio Nro. SM-2020-2277

Quito, D.M., 15 de octubre de 2020

Asunto: GADDMQ-SGCM-2020-3552, Envio de informe técnico sobre el Proyecto de
"Ordenanza Metropolitana que crea el Sistema Integrado de Transporte de Pasajeros del
Distrito Metropolitano de Quito (SITP-DMQ)"
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo y en atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-3552-O, de
14 de octubre de 2020, en el cual solicita que "dentro del ámbito de sus competencias se
emitan los respectivos informes técnicos y jurídicos correspondientes, con la finalidad de
que el Proyecto de "Ordenanza Metropolitana que crea el Sistema Integrado de
Transporte de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito (SITP-DMQ)" sea conocido
en primer debaste por el Concejo Metropolitano". 
 
Al respeto, me permito adjuntar los informes técnicos generados dentro del eje de
movilidad, liderados por esta Secretaría como entidad rectora de la movilidad en el
Distrito Metropolitano de Quito y sus empresas adscritas, los mismos que fueron
revisados y aprobados por esta Secretaría y que forman parte del texto del proyecto de
Ordenanza antes indicado, dentro de los aspectos técnicos y legales que sustentan la
creación del Sistema integrado de Transporte de Pasajeros del DMQ (SITP-DMQ), de
acuerdo al siguiente detalle: Oficio Nro. EPMTPQ-GG-2020-0600-0, INFORME
TÉCNICO DE LA EMPRESA METRO DE QUITO CON RELACIÓN AL PROYECTO
DE ORDENANZA DE CREACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE
DE PASAJEROS SITP-DMQ DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
INFORME DE CÁLCULO DE TARIFA PARA LA PRIMERA FASE DE OPERACIÓN
DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO, Informe Técnico No.
IT-SM-DMPPM-118-2020 ACTUALIZACIÓN DE LA TARIFA PARA EL
SUBSISTEMA CONVENCIONAL INTRACANTONAL URBANO COMBINADO Y
RURAL A APLICARSE TRANSITORIAMENTE EN LA FASE PRIMERA DE
INTEGRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO (SITP-DMQ) 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcdo. Guillermo Eugenio Abad Zamora
SECRETARIO DE MOVILIDAD   

Anexos: 
- Informe TeÌcnico-118-2020-Tarifas Convenc Urbano-Combi-Ru ral-30.09.2020 (3).docx
- Informe TeÌcnico de Tarifa SITP-DMQ-Fase 1-151020.docx
- EPMTPQ-GG-2020-0601-O-1.pdf
- GADDMQ-EPMMQ-GG-2020-102-TEMP.pdf
- EPMMQ-GG-2020-0673-O pdf firmado.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
 

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
 

Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
 

Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
 

Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
 

Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Señor Abogado
Nelson Clemente Calderón Ruiz
Secretario de Comisión
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Dunker Morales Vela
Procurador Metropolitano
 

Señor Ingeniero
Edison Santiago Yánez Romero
Gerente General Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito
 

Señora Abogada
Andrea Cristina Flores Andino
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito
 

Señora Abogada
Glenda Patricia Andrade Baroja
Asesora de Despacho
 

Señor Magíster
Henry Hannibal Vilatuña Guaraca
Director de Políticas y Planeamiento de la Movilidad

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Henry Hannibal Vilatuña Guaraca hhvg SM-DMPPM  2020-10-15  

Revisado por: Henry Hannibal Vilatuña Guaraca hhvg SM-DMPPM  2020-10-15  

Aprobado por: Guillermo Eugenio Abad Zamora geaz SM  2020-10-15  
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